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RESqLUCION¡r¡" f,);i /2.023

"PO}I IA CUAL SE AUTORIZA A LA LIC, RAQUELINA CARRILLO SOSA,DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTmctótv y rtñatvz¡s, EL asuFRUCTo DEVACACIONES ANI]ALES REMANERADAS Y ,SE DESIGNA AL LIC. HUGOFRANCISCO CANTERO tnÓ¡v, ENCARGADy DE DESvACHy DE ESA »tnnCCtox
GENERAL, MIENTRAS DURE T,,A AUSENCIA DE SU TITULAR"

VISTO:

EL PRESID}|NTE
DEL INSTIT'ATO PAR.AGL]AYO DE TECNOLOCí,q, ERARTA TPTA)RE.SUELVE:

Artículo 1o'- AUTORIZAR, ala Lic, Raquelina Carrillo Sosa, con C.LC. N.2.374.006.-, el
usufi'ucto de vacaciolLes remunerada.s correspondientes, desde el 09 al 24 de
Enero del año en curso.

Asunción,(.)L¡d" En".o de 2.023.-

El Menrorando DGAF N" 12u2.022, de fecha 30 de Diciembre de 2022,pol' el cual la Lic. Raquelina carrillo sosa, Directora General de
Administración y Finanzas, solicita usufiucto de sus vacaciones anuales
remuneradas comprendido, entre el ogloll2.o23 al 24loll2.o23, y la
designación del t,ic. Hugo Francisco cantero León, con c.I.c. No
1'898.177.-, c<iordinador Adrninistrativo y Financiero de esa Dirección
General, colno llncargado de Despacho mientras dure su ausencia, y;

CONSIDI:RANDO; Que, la Direr:ción de Administración y Finanzas (DGAF) remite a
Secretaria General, el expediente M.E.I. Nd ts l-g43-20)2, parala emisión
de la Resolución correspondiente.

PoR T'ANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere laLeyN. 3.7ggl10

DESIGNAR, al Lic. t{ugo Francisco Cantero León,
Encargado de Despacho cle la Dirección General de
(DGAF), mientras dure la ausencia de su Titular._---_.

con C.LC. No
Administración

1.898.171.
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Artículo 3'.- coMaNICAi?, a quiones coüesponda y cumprida archivar.
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